
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
11 de agosto de 2022, a las 11:00 h.
 
Lugar de celebración
Instituto  de  Atención  Social  y  Sociosanitaria  del  Cabildo  (Sala  de  reuniones  5ª 
Planta)
 
Asistentes
La composición de la mesa es la siguiente:

PRESIDENTA
Dña. Isabel Mena Alonso, Presidenta del IAS.

SECRETARIA
Doña Cristina González Pajuelo, Jefa de Sección de Contratación del IAS.

VOCALES
Dña. Olivia Fernández Hernández, Adjunta Asesoría del IAS.
D. Francisco de Paula Padillo Pérez, Jefe del Servicio de Intervención Delegada del 
IAS

Orden del día
1.-  Estudio  del  Informe  de  Valoración  de  muestras  MENARINI 
DIAGNOSTICOS,  S.A.   Lote  51:  3884/2020  –  Suministro  de  material 
sanitario de consumo y otros suministros para los centros dependientes 
del Instituto AS.

Se Expone:
1.-  Estudio  de  Informe  de  valoración  de  muestras  MENARINI 
DIAGNOSTICOS, S.A. Lote 51: 3884/2020 – Suministro de material sanitario 
de  consumo  y  otros  suministros  para  los  centros  dependientes  del 
Instituto AS.

Se presenta a la Mesa de Contratación para su aprobación, el informe técnico de 
valoración de muestras del lote 51 de la oferta de  MENARINI DIAGNOSTICOS, 
S.A., realizado por el  Responsable del  Servicio  de Hostelería  del  IAS,  con fecha 
01/08/2022. Se incorpora al acta dicho informe:

“Informe   de valoración de muestras

El  pasado   día  30/06/2022  se  emite   informe   de  valoración  de  muestras 
presentadas para el e expediente  de 3884/2020. para la mesa de contratación.  En 
este  informes  se  indicaba que  las muestras presentadas para el lote 51- TIRAS 
DE GLUCEMIA – presentadas  por  MENARINI DIAGNÓSTICOS, SA., para este lote ya 
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que  consideraba que no cumplía  con las  características técnicas exigidas en el 
pliego. 

En  reclamación realizada par la empresa licitadora   piden que  su oferta no sea 
excluida  argumentando   que   sus  tiras  de   reactivos  cumplen  con   las 
especificaciones  técnicas  solicitadas  en  el  pliego,   independientemente   de  los 
medidores que con los que se realice la  medición.

Ante  esta reclamación se procede a   revaluar  los muestras presentadas para  este 
lote  51, donde solo se ha presentado oferta la  empresa MENARINI DIAGNÓSTICOS, 
SA.,  se  comprueba  que  efectivamente   presenta como  muestra  dos tubos de 
tiras de  reactivos  y un  aparato medidor  marca Gluco-men. Efectivamente no son 
validos para  los  medidores de ABBOTT,  pero sus  mediciones  son  equivalentes.

Se  realiza  una  nueva prueba   consistente  en  contrastar valores  de glucosa en 
sangre  con los dos   diferentes medidores  y  tiras  concluyendo  que  los valores 
ofrecidos  por las muestras presentadas son congruentes y adecuados.

El  técnico que suscribe el informe , incurre  en un error  en la apreciación en su 
primer informe de   valoración de  la  muestra,   al confundir  los  valores  técnicos 
que  arroja   el    producto ofertado,  con la   compatibilidad con  los   medidores 
existentes. 

Por lo que la valoración de  estas muestras es  la siguiente:

En conclusión,  las muestras presentadas  por  MENARINI DIAGNÓSTICOS, SA., 
para  el  lote   51  -Tiras   de  Glucemia,  fueron  excluidas  por   un  error  de 
valoración  en   las  primeras  pruebas  realizadas,  donde  se  asumieron  como 
necesarios, criterios  no solicitados en el pliego.

Tras  las nuevas pruebas realizadas,   se  considera  que las muestras valoradas, 
cumplen con los criterios solicitado y se  adecuan  a lo indicado en el pliego 
como características  técnicas “Equivalentes  con Freestyle ABBOTT” y por tanto, 
la  oferta   presentada  por  el  licitador   debiera   proseguir  con  el 
procedimiento de  la licitación“.
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EN CONCLUSIÓN:  Se acuerda por unanimidad de los miembros de la mesa de 
contratación suscribir íntegramente el  contenido de dicho informe y proponer lo 
siguiente:

ADMITIR a  MENARINI  DIAGNOSTICOS,  S.A.  por  considerar  que  cumple  las 
muestras presentadas con los criterios solicitados y se adecuan a lo indicado en el 
pliego como características técnicas en lo referente a la valoración de las muestras, 
y por tanto, se procede a indicar su  oferta económica y demás criterios evaluables 
automáticamente para el lote 51.

MENARINI DIAGNOSTICOS, S.A. (LOTE 51)

LOTE 51

CRITERIO N.º 2 PLAZO DE ENTREGA – PEDIDOS NORMALES
- Hago constar que el plazo será de Lote 51 – plazo de ≥ 24 horas < 48 horas.

CRITERIO N.º 3 PLAZO DE ENTREGA – PEDIDOS URGENTES
- Hago constar que el plazo será Lote 51 – plazo < 24 horas.

Acompaña  diversa  documentación  técnica  que  se  traslada  al  técnico  para  su 
valoración.

Se traslada dicha documentación aportada al técnico encargado de su evaluación y 
valoración  en  su  informe  correspondiente,  donde  previamente  se  valorará  si  la 
oferta económica presentada está incursa en baja desproporcionada, en cuyo caso, 
se  procederá  a  solicitar  la  justificación  de  la  misma  antes  de  la  valoración  y 
propuesta de adjudicación.

En este estado se levanta la presente Acta que, tras su lectura, firma la Mesa de 
Contratación, de lo que como Secretaria certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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